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ORDENANZA Nº 34156
SANCIONADA: 13.05.2010
PROMULGADA: 19.05.2010
PUBLICADA: 10.06.2010
ARTICULO 1º.- Crease "La Galería de la Democracia" en la sala de espera donde funcionan las oficinas del
Honorable Concejo Deliberante, lugar donde se entronizarán placas recordatorias en la que consten los miembros
y autoridades del Honorable Concejo Deliberante de cada gestión, como un reconocimiento de la labor
desempeñada, en defensa de la democracia y de los principios republicanos.
ARTICULO 2º.- Comenzar con el reconocimiento expresado en el artículo anterior por las gestiones surgidas
desde el advenimiento de la democracia año 1983 hasta la actualidad.
ARTICULO 3º.- Paulatinamente se comenzará a reconocer la actividad legislativa de gestiones anteriores al año
1983 sugeridas por el voto popular.
ARTICULO 4º.- Institúyase la colocación de una placa para cada gestión que cumpla con su mandato.
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